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1. En atención al informe secretarial que antecede, se advierte 

que, en auto de fecha 01 de febrero de 2023, se incurrió en error de 

digitación respecto de la sede judicial a la cual se debe oficiar, razón 

por la cual, de conformidad con lo normado en el artículo 286 del 

C.G.P., TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales pertinentes 

que el despacho correcto es JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ y no como se indicó 

en la mencionada decisión. 

 

2. AGRÉGUESE a las diligencias la respuesta visible en el PDF09, así 

como, la certificación vista en el PDF11 y póngase en conocimiento 

de los interesados. 

 

3. En esos términos, OFÍCIESE al JUZGADO OCTAVO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, 

comunicando que el presente asunto se encuentra suspendido a la 

espera de las resultas dentro de la actuación penal que se tramita con 

radicado No. 11001.6000.050.2016.31110 y N.I. 344866, razón por la 

cual, es indispensable que una vez se adopte decisión se ponga en 

conocimiento de esta sede judicial.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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